
INFORME DE COMISARIO DE CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENFICA.
S.A.

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

De acuerdo 4 Ja designación que me huciera la Junta Genera] de Accionistas, informo que he
cumplido con las disposiciones de la ley de Compañías, en especial la parte pertinents del Artículo
321 y enmarcado en la Resolución S.LC. f 92.1.4 3.0014, publicada en el Rogistro Oficial Y 44 de
Octubre 13 de 1992; respecto a la opinión de la Administración y de los Estados Financieros de la
Compañia CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENFICA S.A.al 31 de diciembro de 2018, debo
manifestar Jo siguiente

 

1- La Administración de la empresa ha sido manejada do acuurdo a: los estatutos y a. las
resoluciones de la Junta General.

EJ libro de Actas de la Juma Goneral y el de Acciones se encuentran conformea las
disposiciones de la Leyy Reglamento que exige lu Supcrivtendencia de. Compañías.

Ta custodiu de la comespondencia, de los libros contables, bienesy valores de responsabilidad
ante terceros se conservan de acuerdo a normas de. contol interno y de las disposiciones
legalos,

2.- El control interno de la Compara durante el año 2018, ha sido satistactorio en función de sus
necesidades bajo unaestructura apropiada

3.- Luego de cfecmar las pruebos correspondientes entre los libros contables y los Estados
Financieros (Fstado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales) al 31 de diciembre
de 2018, estos reflejan razonablemente la situación financicra de la Compañía, los mismos que han
side preparados de acuerdo a principios de contabilidad generalmonte aceptados y a Jas
disposiciones para Jas cutidades controladas por la Superintendencia de Compañías

De acuerdo a lo anteriormente anotado podría concluir diciendo que el Estado de Situación
Financiera y el Estado de Resultados Integralos al 31 do dicivbre dol 2018 presentan la roalidad
financicra producto de la gestión operacional yadmimistrativa de la Compañía.

Guayaquil, 24 de abril del 2019

 

Atentamente,mv
Bedia

Tog'Maria A/Jiménoz Villalba
CC 0910151996
COMISARIO PRINCIPAL


